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Carta Trámite 
 
 

26 de octubre de 2021 
 
A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re: Carta Normativa 21-1022 Enmienda a limitación contractual del periodo de estadía (LOS) 

para servicios hospitalizados (in-patient) de salud mental   

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc.  

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 21-1022 de la Administración de 

Seguros de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, ha realizado una evaluación de los 

contratos existentes entre los proveedores de servicios de salud mental hospitalarios participantes 

del Plan Vital y la compañía APS Health Puerto Rico (APS). Uno de los puntos destacados es la 

limitación en el periodo de estadía (length stay) para los pacientes que requieren servicios de 

salud mental hospitalarios agudos. ASES ha llegado a la conclusión que la limitación del periodo 

de estadía a siete (7) días, con ausencia de los criterios de necesidad clínica que justificarían una 

estadía más larga, implica una barrera indebida para la prestación de los servicios a esta 

población.  

 

Las normas reglamentarias federales aplicables disponen de forma explícita que el periodo de 

hospitalización para los servicios de salud hospitalaria aguda debe extenderse hasta un término 

máximo de quince (15) días dentro de un periodo de 30 días calendario.  

 

Lo anterior está sujeto a las siguientes especificaciones y limitaciones:  

 

1. El término de quince (15) días se limita únicamente a los servicios de salud mental 

hospitalaria aguda provista a pacientes en los 21 y 64 años. Los servicios a menores de 21 

años quedan regulados por el Programa EPSDT (Early and Periodic Screening, 

Diagnostic, and Treatment – SSA 1905(a)(16); y los 65 años o más quedan regulados por 

SSA (a)(14).  

2. El término de quince (15) días no incide de forma alguna en los criterios de necesidad 

médica según establecidos en la sección 7.2 del contrato entre ASES y FMHP. Aunque 

los pacientes cubiertos por esta Carta Normativa tienen el derecho de recibir servicios de 

salud mental hospitalarios hasta quince (15) días dentro de cualquier periodo treinta (30) 

días naturales, la estadía del paciente sigue estando directamente dependiente de la 



 

 

necesidad médica debidamente documentada en su expediente por un profesional de 

salud competente. Lo dispuesto en esta Carta Normativa no pretende limitar o modificar 

la necesidad médica como fundamento para la provisión de los servicios.  

3. Aunque la situación mencionada en esta Carta Normativa se identificó en los hospitales 

bajo la autoridad de ASSMCA, los efectos de esta se aplicarán a todo contrato entre APS 

y hospitales de salud mental participantes del Plan Vital.  

 

Le exhortamos a que lea detenidamente la Carta Normativa 21-1022 para que se familiarice con 

las instrucciones impartidas por la ASES. 

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado y/o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número 

libre de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede 

acceder a www.firstmedicalvital.com. 
 

Cordialmente,  
 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/
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